
Bases para el sorteo 
 II MUESTRA INTERNACIONAL DEL MUNDO DEL OCIO 

15-16-17 DE FEBRERO – A CORUÑA 
 
 

BASES DE LA PROMOCIÓN 
 
ESCUELA ESPAÑOLA DE ESQUI Y SNOWBAORD FUENTES DE IVNEIRNO S.L., 
con domicilio social en Calle Severo Ochoa,2 de Oviedo (Asturias), lleva 
a cabo un sorteo por extracción de una única papeleta por premio, 
que se desarrollará conforme a lo establecido en las presentes bases. 
 
 
1. DURACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Los interesados podrán cumplimentar y depositar la papeleta del sorteo 
desde el Viernes 15 de Febrero a las 16:00 horas hasta el Domingo 17 de 
Febrero a las 15:59 horas. 
 
Esta promoción tiene ámbito nacional. 
 
Podrán participar en ella de forma voluntaria, los residentes en el 
territorio español, mayores de 18 años, siempre que cumplan la 
mecánica promocional. 
 
Los participantes solamente podrán depositar una única papeleta. Las 
papeletas que presenten un mismo participante, serán desechadas por 
la organización. 
 
Las papeletas ganadoras, una vez extraídas, no podrán ser de nuevo 
depositadas, por lo que los participantes optarán exclusivamente a un 
premio del sorteo. 
 
 
2. REQUISITOS Y MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
 
El usuario participará a cumplimentando y depositando la papeleta en 
la urna habilitada en el stand de la Escuela Española de Esquí y 
Snowboard de Fuentes de Invierno. 
 
Podrán participar en esta promoción: 
 
1) Las personas físicas 
2) Mayores de 18 años 
3) Con residencia legal en España 
4) Que hayan cumplimentado debidamente la papeleta de 
participación. 
 
 
 



 
 
3. SORTEO Y PREMIOS 
 
El sorteo se realizará en el stand de la Escuela Española de Esquí y 
Snowboard de Fuentes de Invierno, el Domingo 17 de Febrero de 2019, a 
las 16:00 horas. 
 
Los premios son personales e intransferibles, no podrán canjearse por su 
valor en metálico ni por otro producto o servicio distinto. El premio se 
podrá canjear en las oficinas de la Estación o Escuela de esquí de 
Fuentes de Invierno, presentando el documento acreditativo del 
premio. 
 
Los premios no serán acumulativos, siendo éstos: 
 
• 5 clases particulares de 1 hora de duración en Fuentes de Invierno 
• 10 tazas personalizadas EEES 
• 5 alquileres de material completo de esquí o snowboard 
• 5 forfaits de día temporada alta adulto 
 
 
4. COMUNICACIÓN DEL GANADOR 
 
Se anunciarán los ganadores al mismo tiempo que  se extraigan las 
papeletas, además la comunicación se realizará mediante uno o 
ambas de las siguientes vías: 
 

• Página web www.escuelafuentes.com 
 

• Correo electrónico a la dirección que el usuario facilite en la 
papeleta de participación. 

 
• Redes sociales vinculadas a los organizadores del sorteo. 

 
Los premios tendrán caducarán el 21 de Abril de 2019, no pudiendo 
disfrutarlos fuera de esa fecha. 
 
Si el ganador no cumple con los requisitos de participación, o, 
transcurrido el plazo indicado para reclamar el premio, el premio 
quedará desierto. 
 
Los ganadores consienten en que los datos proporcionados en la 
papeleta de participación aparezcan publicados por el organizador en 
los medios que estime con motivo de este concurso (webs, redes 
sociales, etc.). 
 
 
 
 



 
Los ganadores aceptan y autorizan expresamente que las imágenes, 
videos y fotos de la entrega del premio sean utilizadas por la 
organización a efectos de informar de los ganadores. 
 
 
5. CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 
ESCUELA ESPAÑOLA DE ESQUI Y SNOWBAORD FUENTES DE IVNEIRNO S.L., 
se reserva el derecho de no admitir o excluir a los participantes o 
ganadores de la presente promoción, que haya facilitado datos falsos, 
erróneos, inexactos o que incumpla lo establecido en las presentes 
bases, quedando eximido de cualquier responsabilidad en el supuesto 
de que dichos errores o falsedades impidan la identificación de los 
ganadores del premio. 
 
ESCUELA ESPAÑOLA DE ESQUI Y SNOWBAORD FUENTES DE IVNEIRNO S.L., 
no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o 
cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar 
al desarrollo general de la presente promoción o que sucedan durante 
el tiempo establecido para el disfrute del premio. 
 
 
6. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
La simple participación en el sorteo implica la aceptación de las 
presentes bases, por lo que la manifestación en el sentido de no 
aceptación de la totalidad o parte de las mismas, implicará la exclusión 
del participante y como consecuencia de ello, ESCUELA ESPAÑOLA DE 
ESQUI Y SNOWBAORD FUENTES DE IVNEIRNO S.L., quedará liberada del 
cumplimiento de la obligación contraída con el participante. 
 
 
7. DATOS PERSONALES 
 
De conformidad con la LOPD (Ley Orgánica 3/2018 del 5 de diciembre 
de 2018 de Protección de Datos personales y garantía de los derechos 
digitales), y demás normativa de desarrollo, le informamos que sus datos 
de carácter personal, cuya procedencia es: Directamente del 
interesado, con la finalidad de: Organizar el desarrollo del sorteo, prestar 
los servicios solicitados y enviar comunicaciones comerciales, con la 
legitimación de: Ejecución de un contrato e Interés legítimo del 
Responsable, están siendo tratados por ESCUELA ESPAÑAÑOLA DE ESQUI 
Y SNOW FUENTES DE INVIERNO S.L. 
 
Podrá ampliar información, de este tratamiento, a través de este enlace 
de información extendida: 
https://rgpd.biologicalcontrol.es/rgpd/app/inc/api.php?accion=clausul
as&id=473&cif=B74201419 (Capa 2). 



Usted podrá ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: correo@escuelafuentes.com indicando en el 
asunto “Baja”. 
 
 
8. CONTACTO 
 
Para consulta de cualquier asunto relativo al sorteo, los usuarios podrán 
contactar a través del email correo@escuelafuentes.com 


